
  

  

Guayaquil, 10 de mayo del 2018 

Señor 

BELLA NARCISA CASTRO ESPAÑA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía UTIMPOR S$.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla 

a usted PRESIDENTA de la misma, por un periodo de cinco años. 

En tal virtud le corresponde a usted individualmente a falta o ausencia del 

Gerente la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 

Noveno de los Estatutos de la Compañía, constante en la Escritura Publica 

autorizada por el Notario Público Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, 

Gustavo Cañarte Arboleda el 30 de junio del 2004, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de Julio del 2004. 

Muy atentamente, 

  

CARLOS ENRIQUE CASTRO ESPAÑA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

” ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA de la compañía UTIMPOR S,A., 

para el cual he sido reelegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadania $0907878219. 

Guayaquil, 10 de mayo del 2018 
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BELLA NARCISA CASTRO ESPAÑA 

PRESIDENTE
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.967 
FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:56 
  

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía UTIMPOR S.A., a 

favor de BELLA NARCISA CASTRO ESPAÑA, de fojas 22.361 a 
22.364, Registro de Nombramientos número 6.311. 

ORDEN: 22967 
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Guayaquil, 14 de mayo de 2018 

REVISADO POR: . 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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